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£1 primer discurso 
La expsctactón que ayer parecía des

pertar el debate sobre el proceso Ferrer, 
hay que convenir en que era un poco 
ficticia. 

El asunto está ya muy pasado, y la 
mayoría de las personas sensatas apenas 
sintieron ante el anuncio de la polémica 
un movimiento de curiosidad. 

No basta, en ciertas ocasiones, poner 
titulares á tres columnas para que los 
artículos se lean con Interés.Seconsígue, 
si ésíos no lo Inspiran por sí mismos, 
llamar un poco la atención, pero nada 
más. 

El discurso del Sr. Soriano ha venido 
á confirmar que en el asunto del funda
dor de la Escuela Moderna no queda 
ningún mistarlo por descubrir. 

Sus esfuerzos por que ipareciesen dra
máticos efectos resultaron completa
mente baldíos. También lo fueron sus 
aseveraciones de que no se trata de po
ner en duda el honor del Ejército. 

No caben en este punto distingos há
biles ni afirmaciones vagas. Un tribunal 
sentenciador que hubiese admitido im
posiciones de cualquier clase para Incli
nar su criterio hacia el rigor ó hacia la 
lenidad, sería, por ese solo hecho. Indig
no de asumir la augusta representación 
de la justicia. 

Por lo tanto, los que admiten siquiera 
que el Co. sejo de Guerra pudo permi
tir que el delegado del Gobierno le mar
case su línea de conducta, lanzan s bre 
aquél una ofensa irreparable, q ue com
prende á todo el Ejército, y que éste re
coge para rechazarla con serena digni
dad. 

Apoyarse en que ê  defensor pertene
ce también al Instituto armado es una 
habilidad burda, por no decir inocente'. 

La legislación, cuando permite que se 
nombre defensor á un militar, tiene pre
visto el caso del conflicto que á un ofi
cial puede presentársele reclamado en 
su conciencia por dos móviles contra
dictorios. 

N > deja la ley sin apoyo en tal mo
mento ios fueros sagrados de la defen
sa, y permite al que desempeña este 
simpático papel sac^r todo el partido 
posible de los hechos para salvar á su 
patrocinado ó atenuar, por lo menos, 
los rigores que le amenazan. 

Así lo hizo el defensor de Ferrer, y 
al verificarlo cumplió con su obligación 
tan i ectamente como lo hizo el fiscal en 
su escrito y los jueces al imponer la 
pena. 

Djsde luego que existen contradiccio
nes entre lo que dlee la defensa y lo que 
sostuvo la acusación. Hubiese estado 
buano que aquélla admitiese sin protesta 
la acumulación de cargos que se hacían 
á su defendido. 

Desde un principio se ha visto claro el 

juego de tirar la piedra y esconder la 
mano al referirse á la Intervención que 
tuvo el Tribunal militar en la condena 
de aquel hombre; pero á nadie se logra 
engañar así, y es preciso poner las co
sas en su punto. 

Seguimos como ayer, afirmando la 
necesidad absoluta de conservar el áni
mo sereno ante todo cuanto pueda de
cirse. 

La tranquilidad de la conciencia Im
pone más respeto que todas las actitu
des, por fieras que éstas sean. 

Hoy salen algunos llamando hasta Ig
norantes á los oficiales que componen 
los Consejos, como si éstos fuesen otra 
cosa que un Jurado de honor con res-
pónsabll ldai en sus fallos. 

Hemos asistido ayer á un fracaso in
dudable. Se trataba de reproducir el he-
«ho de Zola; pero no todos los pintores 
son capaces de trasladar al lienzo las 
maravillosas creaciones de Velázquez ó 
de Muríllo. Pocas parodias suelen re-
•ultar buenas y casi, todas ellas tienden 
á la caricatura. 

justa reivindicación 
Puesto que, muy acertadamente, se desplie

gan honrosas iniciat ivas encaminadas á glo
r i f icar la memoria del insigne almirante P i n 
z ó n , trasladando sus restos al pan teón de ma
rinos ilustres, los eternos principios de jus t i 
cia y de equidad parecen aconsejar no deje 
moa de rendi r el mismo preciado t r ibuto de 
udnairación y respeto á las cenizas de su pre
decesor en la dignidad suprema de la A r m a 
da, al que fué en vida c a b i l er )S0 y esclare
cido a lmirante Rubalcava. Ocioso seria enu
merar aquí los re'evantes mér i to s y servicies 
prestados á la Patria y á U Mar ina en su d i 
latada carrera, pues sobra poder aquilatarse 
oficialmente, en m á í de una biograf ía se des
taca ú e realce sa interesanta figura, sobresa
liendo vigorosos los rasgos dis t int ivos de nn 
c a r á c t e r : la rect i tud, Ja h i d a l g u í a , la lealtad, 
constituyendo el conjunto imagan fidelísima 
del caballero e s p a ñ o l á la antigua usanza; es
forzado pa l ad ín de la re l igión del honor, de-
no ado c a m p e ó n de aquel la» valerosas falan
ges que alzando pendón por los m á s puros 
principios de lealtad y v i r t u d antiguas, por 
doquier proclamados en su gloriosa divisa 
Dios, Patr ia y Rey, orgullosos encarnaban lo
dos los e n s u e ñ o s , todos los ideales, todas las 
ambiciones de aquellos íncl i tos varones, de 
aquellos ilustres patricios, gloria y prez de los 
Cuerpos á qae p e r t e n e c í a n , de los partidos 
pol í t icos en que mil i taban. 

No e s t á n a ú n tan lejanos para haber sido 
olvidados los rasgos de abnegac ión y de leal
tad de que supo dar tan gallardas muestras 
cuando sucesos polí t icos de triste recordA-
ción derrocaron el r é g i m e n á que h a b í a con
sagrado sus servicios y sus amores; t o d a v í a 
se recuerda a q u 4 heroico sacrificio, contu-
mado sin violencia en el altar de las Ins t i tu
ciones y de las augustas personalidades que 
las simbolizaba JI, desde la emig rac ión , a l ofre • 
c t r oficialmente la renuncia de todos sus em
pleos, grados, condecoraciones y cuantas re
compensas h a b í a obten'do en cincuenta a ñ o s 

de inmaculados servicios, por no prestar un 
juramento que recusaba su conciencia, 8" 
lealtad y su dignificación polí t ica. 

Del oficio or ig ina l que con ten ía aquella re
nuncia guarda copia, religiosamente, el que 
estas l í n e a s escribe; ao considera irreverente, 
dado el fin que le ga'm, copiar í n t eg ro el pá
rrafo que la compendia. 

« P e r o hay en la rectitud de mi conciencia, 
de la cual yo mismo no soy d u e ñ o , un senti 
miento de repugnan'.ia á prestar el juramen
to de que se t ra ta , qiíe me obliga á d i r i g i r á e 
á V . E , exponiéndola» respetuosamente, que 
si la renuncia de mis empleos, grados, consi 
deraciones, distinciones y cuanto ha obtenido 
en ciacuenta a ñ o s de Servicicios fuera bastan • 
te para l ibrarme de esa violencia, que no me 
es dado dominar , yo ofrecería gustoso, y desde 
luego ofrezco á V . E . , aquella renuncia, por 
m á s que me sea do lo rosa .» 

Ot ro» muchos rasgos de grandeza de alma 
y e levación de miras pudieran citarse para 
bosquejar su personalidad; pero repetimos 
que todos ellos, los brillantes servicio» que 
l egó al Cuerpo, el valioso apoyo que p re s tó 
con sus prestigios y su influencia á la causa 
de l a R e s t a u r a c i ó n , el entusiasmo con que 
c u i d ó la g e s t a c i ó n y desarrollo de la obra pa
t r ió t i ca y piadosa á que c o n s a g r ó los afanes 
y los desve lo» de sus ú l t imos d í a s , contem
plando al fin su feliz alumbramiento al tener 
la honra de presidir la ses ión inaugural de 
la Sociedad de Salvamento de N á u f r a g o s , que 
le p r o c l a m ó su presidente por derecho pro
pio, t3da vez que é l h a b í a arrebatado al mar , 
en los albores de su carrera, m á s de una vida 
que i r r i tado y s a ñ u d o le disputaba; todo ello 
se encuentra tratado con mayor ampli tud que 
la que permiten estas l í neas , en las biogra
fías que han eslozado su figura mi l i t a r y po
l í t i ca , u n Ib s cortapisas y e s c r ú p u l o s que el 
parentesco impone a l que se cons ider» obl i 
gado, acaso equivocadamente, por ser el ún i 
co de su tamlUa que l eva su apellido y viste 
su uniforme, á recabar para su memoria el 
mismo honor pós tumo que se intenta t r ibu ta r 
á su digno sucesor en la suprema j e r a r q u í a 
de la Armada . 

J o a q u í n O de ía Rubalcava . 
Capitán de fragata. 

San Fernando, 24 de Marzo de 1911. 

La Marina en el Congreso 
(Conclusión.) 

El Sr. Gómez de la Serna: Pido !a pala
bra. 

El señor p esidente: La tiene S. S. 
E l Sr. Gómez de la Serna: Tres minutos 

para hacer tres rectificaciones. 
Pr imera . El Sr. G a n á i s sigue suponiendo 

que el Estado Mayor Central es un organis
mo exclusivamente dedicado á informar al 
minis t ro . (El Sr, Canals: En estas grandet 
cuestiones de gobierno, ¿qué duda tien»? Y o 
no niego que tiene otras funciones ejecutivas; 
pero en esto tiene el derecho de p - o p o n » r , no 
el de imponer.) 

El art . 2.9 de la ley|de 7 de Enero decia su 
s e ñ o r í a que era una cues t ión del a ñ o 904 y 
906, y que se h a b í a c re ído que no era an t i 
consti tucional . Pues en el ar t . 2.° de la ley 
de 7 de Enero de 908 se dice que «el jefe se 
d e n o m i n a r á Jefe del Estado Mayor Central 
de la Armada , y t e n d r á delegadas para que 

L a futura escuadra e s p a ñ o l a : E l c a ñ o n e r o « L a y a » en c o n s t r u c c i ó n en el dique 
de Cartagena. 

las ejerza con exped ic ión , como si fueran 
propias, cuantas fa^uliaies sern compat ible» 
con la unidad y responsabilidad del Gobier 
n o » . Y luego dice: «Organ iza rá su trabajo en 
dos secciones, y otra para la o rgan izac ión y 
e l r é g i m e n de todos los servicios genuina-
mente m i l tí. r<8, tanto de DM i erial como de
p e r s o n a l » , Y de allí ha surgido este proyecto 
de ley. 

Segunda rect i f icación. Su señor ía supon ía 
que no fué cruel con los mar inos la ley de 7 
de Enero de 1908 y que en la Escala de t ie
r r a siguen ascendiendo. ¿No ha leído su seño
r ía el a i t . 2 .° adicional de la ley de 12 de Ju
nio de 1909? All í se impide en absoluto el as
censo en la Escala de t ierra , mientras haya 
excedentes en el grado superior; es decir, que 
no hay n i r g ú n turno para ascender. Comosa 
h a b í a dicho á esos oficiaies ea la ley de 7 de 
Enero de 1908 que si papaban á la Escala de 
t ierra ascende í an , pasaron muchos, y una 
vez dentro de este rec in to , se les c e r r ó com
pletamente la puerta. Esta es la verdad legal. 

En cuanto á las razones, son muchas las 
que abonan una disposic ión encaminada á 
impedir que esos oficiales l eguen á cincuenta 
y do» a ñ o s de edad con 2.700 pesetas. Hay 
que suponer que todos tienen fami l i a , y es 
preciso t a m b i é n procurar que si han de dej-u* 
al morir 11 duros de pensión á sus viudas, 
puedan dejarles 16, Sí todos sus c o m p a ñ e r o s 
del ejército de t ie r ra ascienden á los catorce 
a ñ o s , y aqu í se les imponen que l leven quin
ce en el empleo para ascender, es evidente 
que hay razones muy justas y muy equitat i 

vas, p j r las cuales la Comis ión ruega al Con
greso que apruebe el proyecto. (Muy bien, 
en la mayor ' a .—El Sr. C e n á i s : J u s t í s i m a s y 
muy s i m p á t i c a s , pero que nada tienen que 
ver con las conveniencias del servicio.) ¿No 
ha de tener una r e l ac ión í n t i m a el personal 

^an..el servicio? ¿Puede haber un servicio sin 
personal retribuido? 

E l Sr. Canals: Pido la palabra. 
E l s eñor vicepresidente ( A u r a Boronat) : L a 

tiene S. S. 
El Sr. Canals: He hecho una pregunta a l 

Gobierno de S. M . , y d e s e a r í a quei, por lo 
menos, se me co itestara para lo porvenir . Y 
si no se me pie^e coatestar ahora, el lunes 
p o l r í a m o s continuar. ( E l Sr. Gómez de la 
Serna: E n el Senado t e r m i n ó la d i scus ión en 
dos h c a s , y estaban allí todas las j e r a r q u í a s 
de la Mar ina . ) 

Pues conste que he hecho una propuesta a l 
Gobierno de S. M . , y el Gobierno no la ha 
contestado. 

E l s eño r ministro de M a r i n a (Ar ias de M i 
randa): Pido la palabra. 

El s eñor vicepresidente ( A u r a Boronat) : L a 
tiene S. S. 

E l señor minis t ro de M a r i n a (Arias de M i -
r a n d i ) : Y a c o m p r e n d e r á mi querido amigo el 
Sr. Canals que no puedo dar una contesta
ción terminante á su requerimiento, porque 
se t ra ta de una disposic ión tomada de acuer
do con el Consfjo de Estado, y que ya se ha 
empezado á cumpl i r . A lo ún ico que yo me 
puedo comprometer desde lueg ) es á estudiar 
nuevamente el asunto, y s i , aparte de las ra -
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acabado de desorientarse y se hubiera di
cho que si Gilliatt quería, para facilitar sus 
maniobras librar el paso de los Douvres 
de aquel estorbo, no tenía que hacer más 
que abandonarlo á la marea, la cual lo hu
biera arrastrado agua abajo. 

Gilliatt tenía probablemente sus ra
zones. 

Gilliatt, para clavar los clavos en el ba
samento de los Douvres, sacaba partido . 
de todas las hendiduras del granito, las 
ensanchaba en caso necesario y encajaba 
en ellas cuñas de madera en que clavaba 
en seguida los clavos de hierro. 

Hizo los mismos trabajos preparato
rios en las dos rocas que se levantan en 
el otro extremo del estrecho del escollo, 
por el lado del Este; llenó de cuñas todas 
las hendiduras, como si quisiera tener á 
éstas dispuestas á recibir también grapo-
nes, pero todo parecía ser una sim
ple precaución, pues no clavaba en ellas 
ningún clavo. 

Se comprende que, por prudencia en 
su penuria, no podía galstar materiales 
sino á medida que los fuese necesitando y 

Un testigo de sus trabajos que por ejem
plo, le hubiera visto, con esfuerzos inau
ditos y peligro de desnucarse clavar á 
martillazos ocho ó diez de los grandes 
clavos que había forjado en el basamento 
de los dos Douvres á la entrada del 
desfiladero del escollo, hubiera com
prendido difícilmente la razón de seme • 
jantes clavos, y se hubiera probablemen
te preguntado, cuál podía ser el fruto de 
todo aquel trabajo. 

Si en seguida hubiera visto á Gilliatt 
medir el pedazo del costillaje de proa que 
permanecía unido al buque náufrago, atar 
desde un fuerte calabrote el reborde su
perior de la pieza, cortar á hachazos el 
maderamen dislocado que la sujetaba, 
arrastrarlo fuera del desfiladero, con el 
auxilio de la marea descendente que le 
empujaba hacia abajo, mientras Gilliatt la 
empujaba hacía arriba, y. por último, atar 
trabajosamente con el calabrote aquella 
pesada trabazón de tablas y tablones, más 
ancha que la entrada misma del desfilade
ro, á los clavos hincados en la base del 
Douvre menor, el observador hubiera 

ras de babor y subiendo, atravesaban 
nuevamente la cubierta y volvían á arro
llarse á las cuatro pe leas de los tablones, 
donde una especie de palanquín los cogía 
y formando de ellas un manojo atado á 
un cable único que podía ser dirigido por 
un solo brazo. 

Un gancho y una roldana, por cuyo 
agujero pasaba y se devanaba aquel ca
ble único, completaban el aparato y en 
caso necesario, lo inmovilizaba. 

Esta combniación obligaba á las cuatro 
cabrias á trabajar á la vez, y era un ver
dadero freno de las fuerzas pendientes,ba-
jo la mano del piloto de la operación que 
mantenía en equilibrio la maniobra. 

El muy ingenioso ajuste de palanquín 
tenía algunas de las cualidades simplifica-
doras de la actual polea Weslon, y del 
antiguo polipastro de Vitruvio, Gilliatt 
había dado en ello; no obstante no cono
cer á Vitruvio que no existía ya, ni á 
Weslon que no existía aún. 

La longitud de los cables variaba según 
el desigual declive de los tablones, y co-
rregííi un poco esta desigualdad. 
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zones que ha dado el Const-jo de Estado y que 
me han convencido, f me dan otras por las 
cuales yo crea que es» f»cui tad que concedió 
el Consejo de Estado al Gobierno no se debe 
ut i l izar , yo no la u t i l izar la , asi como no tuve 
inconveniente ayer «n r e p i t T , como h a b í a 
dicho en sesiones anteriores, que no h a b í a yo 
de ut i l izar aqueTa otra facultad que se con
cedió al minis t ro para dispensar el t'empo de 
embarco, aparte siempre de los derechos ad
quiridos. Y o me comprometo á lo único que 
puedo comprometerme. Honradamente no 
puedo yo decir á S. S. que voy á hacer otra 
cosa que luego quizá no tenga m e i i c de cum
p l i r . Si yo , repito, me convenzo de la fuerza 
do los razonamientos de S. S., no tengo i n 
conveniente en hacer dejación de esa facul-
t a l . 

E l s e ñ o r vicepresidente (Aaira Boronat): Ter
minada la total idad, se va á proceder á la 
d iscus ión del articulo ú n i c o . 

Laida por segunda vez una enmienda del 
Sr. L l o r é n s al a r t í cu lo ú n i c o , dijo 

E l s eñor v icepres idente(AuruBjronat ) : T ie
ne la palabra la Comis ión . 

E l Sr . Ruiz Vala r ino (D. Manuel) : L a Co
mis ión tiene mucho gusto en aceptar la en
mienda presentada por el Sr. L l o r ó n s , pero 
con una l igera va r i ac ión , á saber: que ascen
d e r á n los oficieles que lleven ve in t idós e ñ o s 
de servicio de oficia1, siempre que hayan as
cendido los de mayor a n t i g ü e d a d en su em
pleo. 

O e o ,ue «1 Sr. Lloróns q u e d a r á satisfecho. 
Leida de n u ^ v j •& enmienda de^ Sr. L l o 

r é n s , y hecha la oportuna pre»untH por el 
señur secretario, fué tomada en e ins iderac ión 
en la forma propuesta p r l i Co >> s 

L j í d a por segunda v tz untt enmienda d e l 
Sr. A r g u e l l e » , que empieza con pa-abrae: 
« L o s twnientes de navio, capiia ies, e tc .» , y 
termina con las de eperdiendo la gra t i f icac ión 
de e fec t iv idad» , dijo 

E l s eño r conde de Santa Engracia: Pido la 
palabra. 

E l s e ñ o r vicepresidente ( A u r a Boronat) - L a 
tiene S. S. 

E l s e ñ o r conde de Santa Engracia: La Co
mis ión tiene el sentimiento de no poder acep
tar la enmienda. 

E l ¡señor vicepresidente ( A u r a Boronat) : El 
Sr. Arguelles tiene la p a k b r a . 

El Sr. Arguel les . No aceptada, por el mo-
menio, por el señor m'nis t ro de Mar ina la 
formula propuesta por el S?-. Cani l s , doy por 
re t i ra las las enmiendas que ten ía presen
tadas. 

E l s e ñ o r secretario (A.rias de Miranda); 
Quedan retiradas. 

L e í d a por segunda vez una ad ic ión del se
ñ o r Díaz Cordobés , de la que se h a b í a dado 
pr imera lectura anteriormente, dijo 

E l Sr. Gómez de la Sema: Pido la palabra 
E l Sr. vicepresidente ( A u r a Boronat): L a 

tiene S. S. 
E l s e ñ o r Gómez de la Serna: Adoaitida ya la 

enmienda del Sr. L l o r é n s , la C o m i s i ó n tiene 
e l sentimiento de no poder aceptar la que 
acaba de leerse. 

L e í d a de nuevo la adic ión , y hecha la opor
tuna pregunta, no fué tomada en considera
c i ó n . 

Ab ie r t a d i s cus ión sobre el a r t í c u l o , dijo 
E l Sr. A na t : Pido la palabra. 
E l s e ñ o r vicepresidente (A ura Boronat): L a 

tiene S. S. 
E l Sr. Anaat: L a he pedido con el solo pro 

pósi to de hacer una m a n i f e s t a c i ó n , si se me 
c o n c e d í a ; no voy á impugnar el a r t í c u l o ; 
quiero sólo recordar que ayer en la d i scus ión 
hice yo presente que «n el E jé rc i t o se dan 
iguales circunstancias y l l amar la a tenc ión 
del Gobierno sobre el hecho. No q u e r í a m á s 
que dejar repetida y consignada esta man í 
fes tación. 

E l s e ñ o r minis t ro de Mar ina (Ar l a s de M i 
randa) . Pido la palabra. 

E l s e ñ o r vicepresidente ( A u r a Boronat): L a 
tiene S. S. 

El señor ministro de M a r i n a (Ar ias de M i -
rai da): Yo recaerdo psrfectamente que su 
señor ía hizo ayer esa man i f e s t ac ión ; pero re
c o r d a r á igualmente ©1 Sr. A m a t que yo dije 
que, s egún el estado de los escalafones del 
Ejérci to, no hab ía n i n g ú n Cuerpo, aparte de 
los fa rmacéu t icos mli i tares, donde SÜ diera el 
caso de que les capitanas y sus asimilados 
estuvieran m á s de quince a ñ o s en el empleo; 
y recientemente se ha publicado por el M i 
nisterio de la Guerra a lgún estado, no recuer
do con qué mo t ivo , en el que, aparta de los 
escalafones, he visto confirmada esta verdad. 
Por consiguiente, yo crao que, fliun tomando 
en cuenta las observaciones del Sr. Annat, no 
tienen importancia para las consecuencias de 
este proyecto. 

Sin más d iscus ión quedó aprobado el ar
ticulo ún ico del dictamen con la enmienda 
admitida por la Comis ión , a n u n c i á n d o s e por 
el s eño r secretario que pagar ía á la Comis ión 
de corrección de estilo y se somete r ía á l a 
a p r o b a c i ó n definit iva del Congreso. 

información de Marina 
Sal ió : 
De Barcelona, para Rosas, la escuadra, 

quedando en dicho punto el *Ex r e m a d u r a » • 
y los contratorpederos. 

* * 
Se ha Hi-; uesto que el te dente de navio, 

gr« dua >o, D. Anton io Carrero , cese en la ayu
dan t í a de M a r i n a de Vil lagarcla y se encar
gue de la dei dlistrito de Muros . 

* 
* * 

Nombrando ayudante de M a r i n a en San 
Vueatei a© ia Burqur ra a l alférez de navio, 
de U Esci la de t ie r ra , D . Diego de A r g u m o s i . 

Senado 
S e s i ó n del d ía 28 de Maizo . 

Hoy madrugan los padres de la Pa t r ia . , 
A las tres y unos minutos se abre la sesión 
en presencia de ( uatro senadores y del m i 
nistro de la Guerra. 

Le ída y aprobad el acta, vienen los 

Ruegos y preguntas 
E l obispo de Jaca hace unos ruegos al m i 

nistro de Fomento acerca de los riegos del 
A l t o A r a g ó n y otro ruego a l minis t ro de la 
Guerra acerc i de asuntos mil i tares. 

E l ministro de la Guerra contesta al obispo 
ofreciendo complacerle. 

El presidente de la C á m a r a ofrece trasla
dar al minis t ro de Fomento el ruego. 

ORDEN DEL DÍA 
Se da segunda lectura á la proposic ión de 

ley de los Sres. Maestre y conde de Vi l l amoa-
te sobre r ev i s ión de los expedientes de 1* cruz 
de San Fernando para el comandante Royo y 
el c a p i t á n Guiloche. 

E l Sr. Maestre, con acentos de gran elo-
cuet:cia, ruega al Senado torneen considera
ción esta proposición de ley. 

Hace el orador una emocionante des Tip-
ción de los momentos en que Royo y Güi lo 
cha murieron heroicamente jun to á las r u é 
das de los c a ñ o n e s , y pDne de reliave el va
lor y patriotismo de aquellos soldados. 

E l Senado acuerda sea tomada en conside 
r ac ión esta propos ic ión y pase á las secciones 

Jura el cargo el senador v i ta l ic io D. J o s é 
Roig y B e r g a d á , que ingresa en la secc ión 
tercera. 

Se vota definitivamente el proyecto de ley 
de Bases para e l Reclutamiento y reemplazo 
del Ejérci to . 

Igualmente se vota el que autoriza la con 
cesión de bronce para el monumento de 1 -s 
h é r o e s de 25 de Julio en Santa Cruz de Tene
rife . 

E l conde de P e ñ a l r e r apoya brevemente su 

proposición de ley sobre reforma del p á r r e t o 
segundo ar t . 2.° de la ley de 29 át Diciembre 
de 1910, que es tomada en c o n s i d e r a c i ó n . 

Se acepta el d,clamen de la Comisión m i x t a 
acerca del proyecto de ley de ascensos de los 
tenientes de navio, capitanes y asimilados de 
los distintos Cuerpos de a Armada; se lee el 
orden del d ía para r m ñ m a y se levanta la 
sesión á las cua t ro . 

Gongreso 
S e s i ó n del d ía 28 de Marzo de 1911. 

A las tres y diez abre la ses ión el conde de 
Romanonea. 

L a Cánoara presenta el mismo animado 
aspecto que ayer. 

Los e s c a ñ o s e s t á n lUnos de diputados y 
senadores. 

Las t r ibunas, atestadas. Las dos primeras 
filas, ocupadas por elegantes s e ñ o r a s . 

En e l banco azul, los Sres. Canalejas, Va
larino, Salvador y G a r c í a Prieto. 

Se lea y aprueba el acta de la ses ión ante
r i o r . 

C o n t i n ú a la in te rpe lac ión acerca del debate 
Ferrer . 

E l Sr. Soriano con t inúa su discurso. Agra 
dece á la C á m a r a la a t enc ión con que ayer le 
e s c u c h ó . 

(El Sr. Lacierva ocupa su sitio en los esca
ñ o s de la m i n o r í a conservadora.) 

En este debate, d k e , se ha extendido ya tal 
a tn iósfera de violencia y pas ión , que hasta 
en la Prenba conservadora se echa de menos 
mis antiguos ataques á sus personalidades, y 
cas» me censuran por mi temp'anza y me i n 
citan á la pelea. Esto es un caso curioso y 
pintoresco de muda za pol í t ica . ¿ Q ¿ é fee pro 
ponen con esto? 

Hasta el presidente del Consejo ha mudado, 
el que antes pregonaba que el proceso Ferrer 
era un notorio desprestigio de nuestra na
ción y ahora parece que ha mudado de opi 
n i ó n , Pero todos recordamos BUS palabras y 
sus e sc r i to» , en los que acusaba s i Gobierno 
conservador c i s i en los mismos t é r m i n o s que 
yo lo h^go, y este equívoco no puede subsis 
t i r . Es necesario que sepamos el cr i ter io de 
S. S. en el proceso Ferrer , si S. S. entiende 
que fué justamente fus'lado el Sr. Ferrer. Y o 
ya cuento, no sólo eon la extraordinar ia fa-
citUad par lameniar ia d » S. S. y su especial 
habil idad para eludir una ca tegór ica respues 
ta á m i pregunta. 

Y ahora vuelvo á ^ m ^ r la his tor ia de este 
proceso en el punto miemo en que ayer lo 
de jé . 

Ferrer, jefe de rebel ión s a g ú n el fiscal, era, 
por negativa del ^ r . Ossorio, ajeno á la res 
p o n s a b i ü d a d del proceso y á jesa efatura. 

Ante tantos testigos, ca-i todos desconoci
dos y a n ó n i m o s , que vienen á ser l a compo 
sic ión de esta obra, me basta oponer la Ití-
sima autoridad del gobernador de Barcelona, 
y cuando el juez, el fiscal y el asesor hacen 
tanto caso de un barberil lo, creo que m 
vale la alta, opin ión del g btrnador, que 
n e g ó que Ferrer fuera jefe ni caudillo ni co
mo á ta l le conocía . 

Cuando se desarrollaron esos sucesos, el 
l lamado jefe de rebe l ión se dedicó sencida
mente á visi tar (el día 26) una casa edi tor ia l 
almorzar en un hotel y pasear eon alguno 
Esos son todos los actos punibles que hizo 
Ferrer. En cuanto á su visi ta al per iódico E l 
Progreso y á la Casa del Pueblo, lo cierto es 
que estaban enemistados los Sre^. Iglesias 
(D. Emil iano) y Ferrer, y mal pod ía és te en
t rar en una casa de sus enemigos; y en juan-
to á la Casa del Pueblo, h a b í a sido echado de 
al l í . 

Con esto basta para destruir el testimonio 
de ese barberi l lo de Masnou. Es decir, que 
t o i o un jefe de rebe l ión n o t i e n i m á s ayuda 
n i m á s c o m p a ñ e r o que ut. pobre bt-rbero de 
pueblo. En una poblac ión de 700.000 habitan 
tes sólo cuatro ó cinco han visto, s e g ú n di

cen, á Ferrer en Barcelona. Este era vigi lado 
en Barcelona, efectivamente, y nada m á s ló
gico que quien iba siempre seguido de la Peli-
cía , fuese és ta quien supiese lo que hacía é 
informase al gobernador de todos los actos y 
pasos de Ferrer , y , sin embargo, ¿ea cierto, 
Sr. Ossono, que era vigi lado Ferrer? D í g a 
melo só 'o con un movimiento de cabeza. 

E l Sr. Ossorio: Y o h a b l a r é cuando lo esti
me oportuno. 

E l Sr. Soriano: Lo pregunto por honor de 
S. S.; pues si no tomaba medidas tan elemen
tales, ¿para qué era gobernador? 

E l proceso Ferrer estuvo dormido , y de 
pronto, ante l a p r ó x i m a apertura de Cortes, 
fué acelerado todo, aparecen testigos por to
das paites, y entre ellos el corres] onsal de E l 
Siglo Futuro y el famoso agente Bermejo, 
quian dice que vió á Ferrer confundirse con 
los grupos y preguntar de lo que se trataba. 

Hay otra dec l a r ac ión , la de des soldados 
de C a b a l l e r í a . 

En la plaza de Anton io López se r e ú n e n 
miles de personas, y a l mes da esto, ios sol
dados declaran con las mismas palabras y 
puntos y comas, diciendo que estando en t r» 
¡as masas vieron un hombre que llevaba som 
brero de j ipi japa, con el ala del sombrero 
echada sobre ios ojos; y al cabo de un me» 
cayeron sn la cuenta de que era Ferrer, y dos 
meses después reconocen al hombre del traje 
azul y sombrero de paja, y desfigurado por 
estar sin barba n i bigote, á Ferrer en rueda 
de presos, y lo dicen con l a í mismas palabras 
exactamente, que aquel hombre era F é r r e r 
Pues el juez no qui^o averiguar si Ferrer lie 
vaha entonces traje azul. 

S e ñ o r e s diputados: cuando estos hechos bu 
fos, vodevillescos, B m los qu« han servido de 
fundamento para una sentencia de muerto, 
^ • ó m o hornos de tolerar en silencio este caso 
tan inaudito? 

Es preciso, pues, que se consigne si esas 
declaraciones son e s p o n t á n e a s ó producto de 
una conjura y de una consigna. 

A l jefa de una rebe l ión se le ocurre dedicar 
se el d ía de los sucesos á asuntos editoriales 
y d e s p u é s se va á pie á P r e m i á , á sublevar 
aquel pueblo, que es lo mismo que si nosotros, 
en plena revo luc ión , nos vamos á sublevar 
Pozuelo ó Torre'odcnes. ¡Es to es absurdo y 
r id ícu lo ! 

Estas son las declaraciones que han servi
do al fiscal para fundamentar su acusación . 

Habla después de las djclaraciones del a l 
calde de P r e m i á y del L l a r c h , que eran corre
l ig ionar ios del Sr. L e r r o u x , de quien h a b í a 
cartas, y , sin embargo, esos testigos de Pre
m i á quedan salvos y sanos, como conserva
dores, y se fusihi á Ferrar . 

Y vamos á la prueba documental , prueba 
documental á la que el fiscal concede extraor-
dim r í a imooi tancia ; se habla de una procla
ma hallada en Mas Germina l , que sólo se re
fería al general Polavieja y á la U n i ó n nacio
na l , y con esta proclama, que nada tiene que 
ver con e l E j é r c i t o , se cree el fiscal autorizado 
para suponer la rebe l ión mUitar cuyo jefe era 
Fer re r . 

Se ocupi después de la dec l a r ac ión del co
rresponsal de E l Siglo Futuro , Sr. Goll de 
F o m s , quien dice que el día 27 vió á Ferrer 
capitaneando los grupos. P . es bien; Ferrer 
no estaba en Barcelona el 27, porque el 26 se 
fué á M o n g a t , es decir, á 45 k i l óme t ro s de 
Barcelona, y a d e m á s , á la hora que dice vió 
á Ferrer , las tropas t e n í a n ocupadas las ca
lles de la pob lac ión . 

D O S E D I C I O N E S ' D I A R I A S 

Cartilla de tiro. 
Se ha dispuesto que se modifique la Carti-

l ia de t i ro para las elases de tropa de Infan
te r í a en la forma propuesta por la tercera 
sección de la Escuela de T i r o . 

Ascensos. 
A celador de fortificación de primera el de 

segunda D. Emi l io G u t i é r r e z Mediano, y á 
auxi l iar mayor de A d m i n i s t r a c i ó n el auxi l ia r 
de pr imera D. Ragino de la P e ñ a Pa'omo. 

Residencia. 
Se autoriza para fijarla en Valencia al ge

neral de brigada de la secc ión de reserva don 
Lino Sánchez M á r m o l . 

Real licencia. 
Se le conceie para contraer matr imonio al 

c a p i t á n de Ingenieros D . L i n o Sánchez M á r 
mol . 

Almuerzo. 
E l minis t ro de la Guerra i n v i t ó hoy á a l 

morzar al presidente del Consejo, al del Se
nado y á l a Comisión de la ley de Recluta
miento, en T o u r n i é , para celebrar l a aproba
ción de la referida ley. 

Destinos en Ingenieros. 
Comandantes. D. L u i s Caranilles Sanz, en 

s i tuac ión d© reemplazo en la primera r e g i ó n , 
al sexto ivgimiento mix to . D. Cir i lo Ale ixan-
dre Ballester, en s i tuac ión de reemplazo en 
la primera r e g i ó n , á la Comandancia de Ciu
dad Rodr igo . D. J o a q u í n Llavanero Alférez, 
en s i t uac ión de reemplazo en la pr imera re
g ión , á la Comandancia general en la octava 
r e g i ó n . D . Cesá reo Fiestcs y Clemente, de la 
Comandancia de Segovia á la de Bilbao. Don 
J e s ú s Pineda del Castillo, de la Comandancia 
de Bilbao á la de Segovia. 

Capitanes: D . José Mend izába l Brunet , en 
s i tuac ión de excedente en la quinta r eg ión , 
al sexto regimiento m i x t o . D . Juan Agui r re 
S á n c h e z , en s i t u a c i ó n de excedente en la 
sexta r e g ' ó n , al sexto Depós i to de reserva. 
D. Manuel J i m é n e z Fuente, del sexto Depósi 
to de reserva á la C o m a n d m a i a de Burgos. 
D . Juan Gómez J i m é n e z , ascendido, del sépt i 
mo regimiento m i x t o á s i tuac ión de exceden
te en la primera r eg ión . 

Información de Guerra 
Recompensas. 

Se han concedido cruces blancas del M é r i 
to mi l i t a r al subintendente D. Manuel Piquer, 
al oficial segundo de A d m i n i s t r a c i ó n mi l ' t a r 
D. Eduardo Robles y á los capitanes de I n 
f a n t e r í a D . Bernardo Estrada y D . Anton io 
López López . 

Notas del Fot o 
Dependientes infieles. 

Acusados de un delito de hurto comparecen 
ante la Sección cuarta de lo cr iminal Genero-
s i T o m á s Alonso , de diez y siete años , Ra
fael M a t í a s Cruz y M a r í a del Carmen Ruiz. 

S e g ú n el fiscal Sr. Cardenal y el acusador 
privado Sr. G a v i l á n , los procesados, desde e l 
mes de Septiembre al de Diciembre de 1908, 
en diferente ocasiones que no se han podido 
determinar, abusando de la confianza que en 
el'os tenia depositada D. José Muñoz del 
Castillo, por ser los dos primeros criados su
yos, y la tercera portero en ^ v / h ^ t e l , sustra
jeron dé la propiedad drd Sr. Muñoz , con án i 
mo de lucro , ropas y alhajas por valor de 
20.750 pesetas y dinero en billetes del Banco 
por valor de 3.000. pesetas, cuyos efectos y 
dinero estaban guardados en unos muebles, 
que los procesados abrieron con el l l av ín de 
un retrete. 

Por estos hechos, las acusaciones piden 
que la Sala imponga á Rafael Mat ías la pena 
de ocho a ñ o s de pr is ión mayor , á M a r í a la 
de ocho años de pr i s ión y á Generosa la de 
cuatro años de igual pena. 

Las defensas, á cargo de los di&tinguidos 
letrados Sres. Edo y A r a g ó n , solicitan la ab
so luc ión de sus defendidos. 

E s t á n citados á declarar en esta causa 60 
testigos. 

Responsabil idad ministerial . 
Por D. Manuel Navarro Grima se ha pre

sentado al Penado demanda de responsabili
dad contra el minis t ro d i Gracia y Justicia, 
por haberle denegado la colocación en una 
plaza que solici tó, y á l a cual se cree c >n de
recho. 

tí1 Senado, constituido en T r i b u n a l con arre
glo á la ley de 5 de A b r i l de 1905, es el que ha 
de sentenciar si al in f r ing i r en su caso el n i -
nistro el precepto reclamado por escrito, debe 
abonar la cantidad que por d a ñ o s y perjui
cios se le piden. 

L . A lvares . 
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Las cuerdas e r an pel igrosas , po rque p o 
d í a n romperse y h u b i e r a n sido prefer ib les 
cadenas, pero é s t a s h u b i e r a n c o r r i d o m a l 
p o r las cabr ias . 

T o d o el apara to , l l eno de faltas, pe ro 
hecho por u n solo h o m b r e , era so rp ren 
dente . 

Nosot ros , a d e m á s , ab rev iamos la e x p l i 
c a c i ó n . 

Se c o m p r e n d e r á que o m i t i m o s m u c h o s 
po rmenore s que a c l a r a r í a n l a m a n i o b r a á 
las gentes del o f ic io . 

L o al to de la c h i m e n e a de la m á q u i n a 
pasaba p o r entre los dos tablones de en 
m e d i o . 

Gdl ia t t , s in él p r e s u m i r i o inconsc iente 
de lo desconocido, h a b í a rehecho , á una 
d is tancia de tres s iglos , el mecan i smo de l 
ca rp in t e ro del Salbois , m e c a n i s m o r u d i 
m e n t a r i o é i n c o r r e c t o , t e r r ib le p a r a q u i e n 
se atreviese á h a c e r l o f u n c i o n a r . 

D i g a m o s a q u í que las faltas m á s grose
ras no i m p i d e á u n m e c a n i s m o func iona r 
b ien ó m a l . 

Cojea, pero anda . E l obelisco de la p l a 
za de San Pedro , en R o m a , se l e v a n t ó 

c o n t r a todas las reglas de la e s t á t i c a . L a 
carroza del czar Pedro , estaba c o n s t r u i d a 
de m a n e r a que p a r e c í a que iba á v o l c a r á 
cada paso, rodaba , sin e m b a r g o . ¡ C u á n 
tas deformidades en la m á q u i n a de M a r l y ! 

T o d o en el la estaba en falso, lo que no 
i m p e d í a que diese de beber á L u i s X I V . 

C o m o q u i e r a que fuese, G i l l i a t t t e n í a 
conf ianza . 

De tal m a n e r a contaba c o n el é x i t o , q u e 
cuando se t r a s l a d ó á la panza , ^tocó en 
ambos lados de ella dos pares de a rgo l las 
de h i e r r o que dis taba ent re sí lo m i s m o 
que las c u a t r o de la D u r a n d e á que esta
ban agar radas las c u a t r o cadenas de la 
ch imenea . 

G i l l i a t t t e n í a ev iden temente u n p l an 
m u y c o m p l e t o y m u y d e t e r m i n a d o . T e 
niendo en c o n t r a suya todas las p r o b a b i -
lidades, q u e r í a poner de su pa r t e todas 
las precauciones . 

H a c í a cosas que p a r e c í a n i n ú t i l e s , s e ñ a l 
de una p r e m e d i t a c i ó n a tenta . 

Su m a n e r a de p rocede r , c o m o hemos 
hecho no ta r y a , h u b i e r a desor ien tado á u n 
obse rvador , j hasta á u n conocedor . 

en e l m o m e n t o m i s m o de l a p r e m i o , l o 
c u a l e ra una c o m p l i c a c i ó n a ñ a d i d a á t an 
tas o t ras d i f icul tades . 

C o n c l u i d o su p r i m e r t raba jo , se presen
taba el s egundo . 

G i l l i a t t pasaba s in v a c i l a r de u n o á o t r o 
y daba resue l tamente esta zancada de g i 
gan te . 
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Noticias telegráficas del extranjero 
Los presupuestos franceses. 

PerLs, 27. 
La inusitada prolor g a c i ó n , sin precedente 

en el Parlamento f rancés , del debate sobre los 
presupuestos para 1911, ha creado una situa
ción difícil. 

Es costumbre que las C á m a r a s suspendan 
sus sesiones por un mes durante la Pascua 
y durante la r e u n i ó n de los Consejos genera
les que la sigue inmediatamente. Este a ñ o 
cae la Pascua en 16 de A b r i l y la r e u n i ó n de 
los Consejos en 24 del mismo mes. 

Pero es imposible calcular ahora si la C á -
m a r a t e r m i i i a r á el 15 de A b r i l de v o t a r l o s 
presupuestos, aun mirando el asunto con mu
cho optimismo. 

Si tampoco terminase la d i scus ión antes del 
24, fecha de r eun ión de los Consejos g - - ni 
esta reunión t e n d r í a que ser aplazada. 

Da todos modos, es difícil que el presupues
to empiece á aplicarse antes del 1 de Julio, 
es decir, en el segundo semestre, y no se po
drá recaudar m á s que la mitad de los nuevos 
impuestos. 

Actualmente hay un déficit de 35 mil lonas , 
que a u m e n t a r á en cuatro millones por cada 
mes que se retrase la vo tac ión definitiva, á 
partir del 1 de A b r i l . 

La C á m a r a ha aprobado hoy por 429 votos 
contra 74 otras dos dozavas partes del presui 
puesto. 

L a r e v o l u c i ó n mejicana 
P a r í s , 27. 

Según telegramas de Méj ico , le ha sido 
ofrecida la cartera de Guerra al general Re
yes. 

E l jefe insurrecto Madero ha anunciado 
que no d e p o n d r á las armas hasta tanto que 
no deje la presidencia D. Porf i r io Díaz y se 
voten reformas pol í t icas y administrat ivas. 

E l Acta de Algeciras . 
Ber l ín , 27. 

Contestando á una pregunta en la r eun ión 
de la Comisión parlamentaria del presupues
to, declaró el Sr. Kider len Waechter , minis^ 
tro de Negocios Extranjeros, que no se trata
ba de n ingún modo de abandonar el Acta de 
Algeciras, por cuanto existe precisamente 
este convenio para impedir que Marruecos 
pase bajo el dominio de cualquier Potencia. 

«El respeto de lo pactado en Algeciras— 
añadió el minis t ro — constituye la base de 
cuantos pourparlers se han entablado hasta 
ahora acerca de Marruecos. 

L a s tiestas de I ta l ia . 
Roma, 27. 

Han empezado esta m a ñ a n a , con gran b r i 
llantez, las fiestas del Cincuentenario de la 
Unidad italiana. 

L a población, toda engalanada, pres mta 
animadisimD aspecto. 

En el Capitolio, cuyo palacio h a b í a sido 
adornado con tapices antiguos, se ce lebró uua 
solemne sesión del Par lamento, que pres id ió 
el Rey Víctor Manuel , quien p r o n u n c i ó un 
patriótico discurso celebrando la Unidad ita
liana, «la que—di jo—red imió á los pueblos 
avasallados, asegura el l ibre ejercicio de la 
religión, ha sustituido el reino del derecho al 
de la fuerza y trabaja, con una obra de paz, 
para el progreso u n i v e r e a ' » . 

A l retirarse los Soberanos con sus hijos, 
fueron aclamados con gran entusiasmo por el 
inmenso gent ío que se a p i ñ a b a todo á lo largo 
del trayecto hasta el Q u i r i n a l y en los alre
dedores de é s t e . 

los Reyes en Sevilla 
Sevilla, 27. 

Esta m a ñ a n a se encajonaron en el ence
rradero del Empalme siete de los toros que 
han de lidiarse en M a d r i d el domingo, en la 
corrida de la Prensa. 

Sabedor el Rey de que iba á veiificarse la 
interesante y t ípica faena, se di r ig ió en auto
móvil al encerradero. A l l legar el vehlcu'o á 
un cal lejón derivado de la carretera, el fango 
hacia muy difícil su marcha . E l Rey se tras-
adó á un carruaje del ganadero Sr. Benju-
mea que á la sazón pasaba por a l l í . 

La presencia de D . Alfonso en el encerra-
11 ,n produjo una grata sorpresa á las perso-

¡••'j h a b í a n ido á ver el encajonamiento. 
L l íáoberar o c o n v e r s ó l a rgnnen le con el 

ganadero Anastasio M a r t í n . 
La faena comenzó con el encierro de los 

dos loros de Santa Goloma c M a r c h a n e r o » , y 
«Alcucillo», negros ambos. E l Rey la presen
ció desde los corredores de la azoteí l la dedi-
ca la á tul objeto. Después mon tó una jaca y 
con habilidad de consumado garrochista en
tró en el encerradero delante de los toros de 
Anastasio M a r t i n , «Re la to ra j «Guapi to» , 
cárdenos , y después delante de los tres de 
Senjumea, que son: «Galgui to» y « P e r r e r o » , 
^errendos en negro, y «Torn i l l e ro» , negro 
t'ragao. 

Seguidamente r e g r e s ó D. Alfonso á Sevi-
en au tomóvi l . 

Y a dentro del cajón el toro «Alcuci l lo» , de 
^anta Coloma, se las t imó gravemente una 
Pezuña y fué sustituido por « C i n a s t e r o » , ne
gro. 

A l mismo tiempo se encajonaban en Salte 
^A8 los dog bichos restantes, de la ga. iadtr ia 
re Pablo Romero, y que son «Toal l i to» , be-
rendo en colorado, y «Corbat i l lo» , berrendo 

en c á r d e n o . 

Lo8 nueve toros han salid, para Madrid 
en el mix to . 

D I A R I O D E L A M A R I N A DOS EDICIONES'DIARIAS 

E s t á n soberbiamente presentados. 
A consecuencia del mal tiempo se suspen

dió el torneo de polo que hp.bia anunciado 
para esta tarde. 

En el expreso l legó esta m a ñ a n a el minis
t ro de Fomento, a c o m p a ñ a d o de su secretario, 
Sr. Ortega y Gasset. 

En la es tac ión le aguardaban el goberna
dor, el alcalde, el presidente de la Dipu tac ión , 
el Sr. Rodr íguez de la Borbolla, el senador 
Sr. Eraso y otras distinguidas personalida
des. 

E l Sr. Gasset se dir igió al Gobierno c i v i l , 
donde se hospeda. 

A H I r ec ib ió innumerables visitas. 
El minis t ro se dir ig ió poco después al A l 

cáza r , y allí e s p e r ó al Rey, que se encontraba 
en el Empalme. 

Apenas l legó á Palacio D . Alfonso, hizo 
subir en su a u t o m ó v i l al Sr. Gasset y se d i r i 
gió con él á la corta de Tab 'ada . 

E n otros «autos» iban el general Sánchez 
Gómez, el conde del Grove y los ingenieros de 
las obras Sres. Mol iní y Delgado Brackem-
bury . 

El Soberano y el minis t ro vis i taron muy 
detenidamente los trabajos, y escucharon la 
exp l icac ión de los t écn icos sobre las inunda
ciones que han retrasado las tareas y sobre 
el t é r m i n o probable de las que quedan por 
realizar. 

Después , para mejor apreciar la importan
cia de las obras, subieron al mirador , desde 
donde se domina todo e l trazado de la corta. 

E l día político 
El servicio obligatorio. 

En la sesión de ayer del Senado fué 
aprobado el proyecto de ley de bases pa
ra la de Reclutamiento y reemplazo del 
Ejército. 

Hoy se votará definitivamente el dic
tamen. 

No se espera que ningún señad )r sus 
cite al Gobierno dificultades pidiendo 
que la votación sea nominal. 

Se dijo ayer que el Sr. Carranza tenía 
este propósito; pero ha desistido de ha
cerlo, para que no se Interprete tal de
terminación en el sentido de que la mi
noría conservadora es contraria al ser
vicio militar obligatorio. 

Elección parcial. 
En breve se firmará el decreto convo

cando á elección parcial por el distrito 
de Yecla. 

Se celebrará el domingo 23 de Abri l . 
El distrito de Gaucín. 

En la elección verificada el d( mingo 
©n el distrito de Gaucín fué elegido el 
candidato ministerial D. Ramón Gasset. 

El debate Ferrer. 
La impresión producida por el discur

so del Sr. Soriano fué de decepción en 
escaños y en tribunas. 

Sea porque estuviese enfermo ó con
valeciente, sea porque su oratoria es la 
de polémica, mordaz é incisiva, sea por
que se esperaba que á este debate fue
sen l'evados hechos nuevos, y el dipu
tado ladical no aportó ninguno, ello fué 
que el auditorio salló de la Cámara pen
sando que la primera jornada de este 
debate no ha tenido absolutamente nin
gún interés. 

He aquí el juicio de algunos estima
dos colegas: 

Heraldo de Madr id dice: 
«Los partidarios «Je as grandes emo-

iones se consideraban defraudados por 
los tonos que el Sr. Soriano había dado 
á su discurso, apartándose de su nota 
característica de acometividad contra el 
adversarlo á quien combate. 

Los conservadores y los enemigos del 
desbordamiento de la pasión aplaudían 
sin reserva al diputado radical por los 
tOHOs mesurados de su discurso. 

En lo que tocPos coinrldían era en es
timar que el Sr. Soriano, por el acento 
de su voz, por su ademán y por el can
sancio que denotaba cuando aún no lle
vaba media hora hablando, se hallaba 
enfermo, ó, por lo menos, convale 
ciente.» 

La Correspondencia de España: 
«Como resumen, á la hora de escribir 

estas líneasr puede decirse que en esta 
primera jornada las cosas han quedado 
como estaban, es decir, que no se ha 
adelantado un solo paso en el camino 
del esclareci Tilento que se propinen los 
que impugnan el fallo del Consejo de 
guerra de Barcelona. 

El Sr. Soriano no ha dicho absoluta 
mei le nada que no conociéramos todos, 
y ya hemos dicho, al ref rlr las primeras 
impresiones, que el intento de análisis 
jurídico de la calificación del delito para 
probar que no constituían delito de re 
belión, sino, á lo sumo, de sedición, ios 
actos realizados por Ferrei, la fortuna 
no ha acompañado al diputado radical.» 

E l Radical: 
«Sin tiempo para recoger opiniones de 

las que se emiten en el salón de confe
rencias y en lo"; pasillos de la Cámara, 
hemos de ser imparciales al conslgnar 
como nota característica de esta prime
ra jornada, por todos reconocida, la de
cepción.)) 

La Epoca: 
«Nosotros no hemos de poner a iuí ni 

un solo comentario. Falló al orador ra
dical un recurso á que apela fíecuente-
mente en su estrategia oratoria: el de 
provocarlas interrup iones, para reco
gerlas con réplicas que ya suele llevar 
improvisadas. 

Y tanto porque, sin duda fracasado 
ese intento, hubo de lUvar el orador su 
peroración por deircteroa distintos de 
los que él se propuso, cuanto porque el 
discurso está sin terminar, lodo juicio 
parcial que de él hiciéramos podría pa
recer prematuro.» 

E l Mundo: 
«Por fin, lentamente, pausadamente, 

pide Soriano que se le reserve la pala
bra para la sesión de mañana. Y el dis
curso ha sido de un fracaso tal, que ya 
verán nuestros lectores cómo no le con
testa Canalejas. 

Y eso que el jefe del Gobierno es 
tan débil, que le creemos dispuesto á las 
mayores bondades. 

Pe;o esto, no, no y mil veces no.» 

TELEGRAMAS DE LA COSTA 
Un h é r o e de la I n i ante ría de M a r i n a . 

Cádiz , 27. 
E n la sala de banderas del cuartel de San 

(Jarlos, en San Fernando, se ha celebrado con 
gran solemnidad el acto de descubrir el re
trato del general de In f an t e r í a de M a r i n a don 
Enrique Albacete Fuster, que al mando del 
segundo bata l l n t o m ó el 27 de Marzo de 1874 
el reducto de San Pedro de Abanto . 

A la ceremonia, que ha resuHado b r i l l an t í 
sima, han concurrido generales, jefes y oficia
les de lodos 'os Cuerpos de la A r m a d a y vie
jos soldados que in te rv in ie ron en aquella jor
nada. 

Se han pronunciado varios discursos en re
cuerdo de las glorias de la I n f a n t e r í a de Ma
r ina . 

E n el patio del cuertel se ha celebrado una 
misa, desfilando después el b a t a l l ó n . 

A los invitados se les ha servido un lunch. 
Ha habido br indis pa t r ió t icos , y ha te rmi

nado la fiesta con vivas al Rey. 
Vapores t r a s a t l á n t i c o s . 

Cádiz , 27. 
Comunica por radiograma el c a p i t á n del 

vapor « R e i n a M a r í a C r i s t i n a » que el domin
go á medio d í a s e haUeba á 875 miPas de la 
isla de Flores, s in novedad. 

T a m b i é n por radiograma c o m u n i c i e l ca
pi tán del « Alfonso XI I I» que el s á b a d o á me
dio día se hal laba sin novedad á 670 i r i l l a s 
de la isla de Flores. 

E l puerto de Santander. 
Santai.der, 27. 

H a salido p i ra Madr id una C mis ión espe
c ia l , compuesta de representantes de todes 
las Corporaciones y Asociaciones loca'es. 

Se p r e s e n t a r á n al min is t ro de Fomento, 
para recabar que en el reparto del presu
puesto ( x t raordinar io de obras públ icas au
mente la cantidad que concede para el puerto 
de Santander, pues en el proyecto figúrame
nos de 11 ter eia parte de lo concedido á B i l 
bao y Se v i l l a , y menos de la mitad de lo con-
ct dido á Cádiz , Valencia, Algeciras, Ceuta y 
M e l i l l a , á pesar de ser conocidos y aprobados 
en el Minis ter i . les proyectos de la Junta de 
Obras de este puerto, que ascienden á m á s 
de 15 millones y son de vi ta l importancia para 
el porver i r del puerto de Santander. 

La Comisión se propone t a m b i é n visi tar al 
presidente del Consejo de ministros . 

H a sol citado asimismo audiencia del Rey, 
para darle cuenta de las meijcionadas aspi
raciones y suplicarle que interceda en favor 
de Santander. 

L a C o m i s i ó n g e s t i o n a r á otros asuntos de 
in te rés local y provincial . 

L a escuadra. 
Barcelona, 27. 

Efct* madrugada debía salir la escuadra de 
i n s t r u c c i ó n . Como el mar estaba muy alboro
tado el almirante d e m o r ó la salida porque los 
torpederos no podrian^marchar con los d e m á s 
buques. 

Es casi seguro que salga m a ñ a n a . 
Los marinos e s t á n muy satisfechos ¿e las 

atenciones recibidas durante su estancia en 
Barcelona. 

M o t í n á bordo. 
Barcelona, 27. 

E l c ap i t án del vapor noruego t E l s a d » re 
c l a m ó el aux i l io de la Pol ic ía , por revolverse 
contra su autoridad cuatro tr ipulantes em
briagados. 

U n agente y dos parejas t rataron de redu
cir á la obediencia á ' l o s tr ipulantes, no con
s i g u i é n d o l o . 

Apelando á la amenaza se pudo atemorizar 
á los borrachos y se sometieron al c a p i t á n . 

Desgracia en un acorazado. 

F e r r o l , 27. 
En la grada del arsenal, donde e s t á cons

t r u y é n d o s e el acorazado «Alfonso X H » , ha 
ocurrido una desgracia, que ha impresionado 
mucho á los obreros que trabajan en aqué l l a . 

Estando traba ando en dicho acorazado, el 
obrero argentino Dalmiro López se cayó al 
fondo de la draga, r ecog iéndo le los compa
ñ e r o s en g rav í s imo estado, pues se hab ía 
fracturado varias costillas y un brazo. 

Da lmi ro era cabo de mar en la fragata ar
gentina « P r e s i d e n t e S a r m i e n t o » , y se quedó 
a q u í cuando el buque vUi tó ú l t i m a m e n t e este 
puerto. 

Banquete entre marinos . 
Cidiz , 27. 

El comandante general de San Fernando, 
m a r q u é s de Are ' l ano , organiza un banquete 
en honor d^l inspector general de In fan te r í a 
de M a r i n a , al que as i s t i r á el general jefe del 
Arsenal de la Carraca. 

Maniobras de l a In ianter la de Marina . 
Cádiz , 27. 

De madrugada s a l d r á raañara la Infante
r ía de Mar ina , llegando hasta Chiclana. 

E l supuesto tác t ico sa r ea l i za rá en los Pi
nares, y s e r á presenciado por los generales 
de M a r i n a . 

E l « R i o de la P l a t a » . 
C á d i z , 27. 

E l crucero «Río de la P l a t a » ha entrado 
en el dique á terminar obras. 

D e s p u é s v o l v e r á á unirse á la escuadra de 
in s t rucc ión . 

E l « I n f a n t a I s a b e l » . 
Tenerife, 27. 

Ha llegado el crucero «Infan ta Isabel>, 
procedente de Mar P e q u e ñ a . 

Aquí l i m p i a r á calderas y r e p a r a r á maquir^i-
r ia hasta quedar dispuesto á comisión d<?l 
servicio. 

Emigrantes . 
Cádiz , 27. 

Ha zarpado e l vapor «Córdoba» con rumbo 
á Buenos Aires , llevando á bordo 560 emi
grantes, en su m a y o r í a gallegos y anda
luces. 

BOLSA DE MADRID 
(COTIZACIÓN OFICIAL COMPARADA) 

"€1 Reformista Pedagógico,, 
Esta revista técn ica ha publicado u n inte

resante n ú m e r o extraordinario que contiene 
datos muy completos referentes á la juventud 
escolar de E s p a ñ a . 

| U n mapa gráf ico pone á la vista dichos da
tos comparados con otros de fines del si
glo x v m . S e g ú n ellos, la población de Espa
ñ a en 1787 era de nueve millones de habitan
tes, y daba lugar á 50.994 escolares. Hoy , 
con 20 mirones , los estudiantes son 106.227. 

Ambos crecimientos no guardan p-opor-
ción en una época de cu ' tura como la que al
canzan otras naciones. 

L a c las i f icación de dicha población escolar 
es muy curiosa. 

Asisten á las diez Universidades 15.743 
alumnos, distribuidos en esta forma: 

Facultad de Medicina, 5.329. 
Idem de Derecho, 4 503. 
Idem de Ciencias, 1.499. 
Idem de Farmacia , 1.396. 
Idem de Filosofía y Letras , 760. 
Estudios preparatorios, 2.256. 
Acuden á los Inst i tutos de segunda ense

ñ a n z a 36 490. 
A las Escuelas especiales; 7.221; á las Nor

males de maestres y maestras, 7.992; á los 
seminarios ec e s i á s t i cos , unos 18.000. 

Las de artes é industrias r e ú n e n 16.781, y 
las dependientes de los Ministerios de la Gue
r r a y M a r i n a cuentan con unos 4 000. 

Las escuelas de N á u t i c a e s t án , s e g ú n d i 
chos datos, en una decadencia lamentable, y 
se hace notar, con gran acierto, que Alema
n ia mantiene 47 escuelas de n a v e g a c i ó n , é 
I ta l ia 2 1 . 

A l t ra tar de la pr imera e n s e ñ a n z a se hace 
justicia en este trabajo á los esfuerzos del 
Ejérc i to y de la M a r i n a , que restan anual
mente una g r a n cifra á la enorme de nues
tros analfabetos. 

L a parte referente á la enseñanza ag r í co 
la , en la que se funda el porvenir de toda 
nac ión , es no tab i l í s ima y constituye la m á s 
saliente del concienzudo estudio de D. Eduar
do Navar ro , cuyos consejos no s e r á n segui
dos, pero que demuestran un conocimiento 
profundo del problema y un amor patrio d ig
no de ser atendido. 

N o menos exactas son las consideraciones 
que inserta sobre las Escuelas de Comercio y 
sobre la educac ión de la mujer, que tenemos 
en un estado incipiente. 

E n ocasiones varias hemos dedicado la 
a t enc ión que merece al problema de nuestra 
e n s e ñ a n z a , quj, no puede progresar mientras 
no reciba el profesorado medios de vida deco 
rosos. 

I n ú t i l decir, por lo tanto, cuán conformes 
estamos con las ideas del Sr. Navarro y eon 
c u á n t o gusto dedicamos algunas l íneas para 
enviarle una fel ici tación sincera. 

Agua de Borines 
Sm rival p a r a mesa, estómago, intestinos, 

diabetes y vías urinarias y respiratorias, 
universalmente reconocida como la mejor, 
por la ciencia y los enfermos.—De venta en 
todas partes. Depósitos: Capellanes, 10 y 
Alcalá, 7.—Pedidos é iníormes, Fomento, 1 
duplicado. 

V A L O R E S P C B L I C O S 

4 por 100 perpetuo interior. 
Fin corriente 
Fin próximo 

Al contado. 
Serie F de 50.000 ptas. nominales 

» E de 25.000 » » 
D de 12.500 » » 
C de 5.000 » » 
Bde 2.500 » » 
A de 500 » » 
G y H de lOOy 200 nomina-

» 

les, 
En diferentes series 

4 por 100 amortizable. 
Serie E de 25000 ptas. nominales. 

» D de 12.500 » » 
» Cde 5.000 » » 
» B de 2.500 » » 
» A d e 500 » » 

En deferentes series 
5 por 100 amortizable. 

Serie F de 50.000 ptas. nominales, 
» E de 25.000 » » 
» D de 12.500 » » 
» Cde 5.000 » » 
» Bde 2.500 » » 
» Ade 500 » » 

En diferentes series 
Bancos y Sociedades. 

Cédulas hipotecarias al 4 por 100. 
Acciones del Banco de E s p a ñ a . . . 
Idem de la Comp." A. de Tabacos 
Idem del Banco Hipotecario 
Idem del de Castilla 
Idem del Hispano-americano.... 
Idem del Español de crédito 
Idem del del Rio de la Plata 
Idem del Central Mejicano 
Azucareras preferentes 
Idem ordinarias 
Idem obligaciones 

Otros valores. 
Compañía General Madrileña de 

Electricidad 
Sociedad Eléctrica de Chamberí . 
jdem id . id . obligaciones 
Electricidad Mediodía de Madrid. 
Compañía Peninsular de Telé

fonos 
Canal de Isabel I I 
Construcciones metálicas 
Ferrocarril de Valladolid á Ariza. 
Unión de Explosivos 
Obligaciones Diputación provin

cial 
Sociedad Editorial de España.— 

Fundador 
Idem id , id.—Ordinarias 
Compañía Madrileña de Urbani

zación 

A liento delicioso, esbelta dentadura tié 
nense siempre usando á diario en en

juagatorios el L i c o r d e l P o l o . 

Ayuntamiento de Madrid. 
Obligaciones de 250 pesetas.... 
Idem de Erianger y Compañía 
Idem por resultas 
Idem por expropiaciones del inte

rior 
Idem id . en el ensanche 

Cambios sobre el Extranjero 
París, á la vista 
Londres, á la vista 

DÍA 24 

84 45 
84 60 

84 50 
84 65 
85 10 
87 15 

87 20 

87 20 

92 90 

101 35 
101 55 
101 60 
101 
101 
101 55 
1070 

403 20 
350 00 
133 00 

00 50 

309 00 

87 00 

97 00 

8 45 
27 42 

DÍA 27 

84 50 
84 70 

84 60 
84 70 
84 15 
87 30 
87 95 
87 35 

87 35 

00 00 
92 90 
92 85 
92 90 
92 60 
92 85 

101 75 
101 70 
101 70 
101 75 
101 70 
101 80 
101 70 

103 10 
449 00 
331 00 
262 00 
102 00 
148 00 
126 50 
488 00 

50 50 
14 25 
75 50 

91 00 
89 00 
75 50 
92 50 

105 00 
310 00 

82 00 
87 00 
97 00 

24 00 

8 45 
27 43 

Barcelona. 
A las 4,45 de la tarde. 

Interior ñn de mes, 84.37.—Idem próximo 
00.09.—Nortes, 90.90.—Alicantes, 94,30 Orenses 
00.00, París á la vista,8,45.—Londres ídem, 27,44 

ESPECTACULOS 
P a / a e l d ía 29. 

ESPAÑOL.—(Beneflcio de Ricardo Calvo).— 
A las 9, En el seno de la muerte.—El criado de 
Don Juan (estrenoO.—El agua milagrosa. 

PRINCESA.—\Moda) A l a s 9 . Yo puse una 
pica en Flandes.—La cena de las burlas. 

COMEDIA.—A las9, El centeaario.—Palomi
lla (monólogo). 

L A R A . — A las 9 i\2. La fuerza bruta.—A las 
10 i ]2 , Canción de cuna. 

A las 6 i i 2 , El ama de la casa (doble), 
APOLO.—(Beneficio de doña Pilar Vidal).— 

A las 6 I i2 (doble). Los mosqueteros.—El dúo de 
la Africana. 

A las 10 (doble). Pajaritos y Aeres ('estreno).— 
Aguá de noria. 

PRICE.—A las 9, Frégoli. 
CÓMICO.—A las 10, (especial) Los viajes de 

Gullivér (tres actos). 
A las 6 (doble), A muerte ó á vida ó la escue

la de las coquetas (tres actos)—Gustos que mere
cen palos. 

ESLAVA. A las 9 , La moral en peligro.—A las 
10, La corte de Faraón. — A las 11 l i 4 , Molinos 
de viento. 

A lasó (doble). El conde de Luxemburgo. 
GRAN T E A T R O . — A las 6, El país de las 

hadas. — Alas 7, El poeta d é l a vida. — A las 
l o l i 4 . La reina de las tintas. —-A las 11 1|2, El 
país de las hadas. 

L A GRAN V I A (Plaza del Callao). — A las 
las 6 I i 2 , La tragedia de Pierrot.—A las 7 1)2, La 
Libéra la .—A las 10 (estreno) El amor que huye 
— A las 11 I i 2 , Huelga d« criadas. 

M A R T I N . — A la só i l2 , Los hombres alegres 
— A las 7 112, El pueblo de Peleón.—A las lo n4 
Mayo florido.—A las 11 l i 4 La flor de la serranía. 

NOVEDADES.—A las 6, Renato, conde de L u 
xemburgo.—A las 7 i ]4 , Flora, la viuda verde — 
A las 8 3i4, La loca fortuna—A las l o , Renato 
conde de Luxemburgo.—A las n ^4 , El barrio 
de la Viña. 

L A T I N A . — A las 5, El señor Joaquín. — A las 
61i4, Epidemia nacional . -A Ias7 1 ^ , Academia 
modernista.—A las 8 3i4, El bateo.—A las lo 
Dora, la viuda alegre (reestreno).- A las 11 uA 
¡Sólo para solteras! 1 * 

COLISEO I M P E R I A L (Concepción Jerónima. 
8).—A las 4 l i 4 y 8.—Sesiones de películas - D J 
mingos y días festivos, matinées de doce á una 

A las 5, Zarzamora. 
A las 6 (especial). El sombrero de copa 
A las 9 , (reprise) Sin t í tu lo . 
A las l o (doble), La sombra del padre. 

ROYAL-KURSAAL.-Desde las 5 de' la tard^ 
Cinematógrafo—Margot , Finí , Aragón, Med na 
Herrero y otras. & " j mcuma, 

Obras: ¡Ojo con la moral!, E l ocaso de las Vír 
8 T l á S E l l T n 4 r 0 S ? " 0 ^ ' La fUente de ias 11 Y M4—Sección monstruo 

T E A T R O NUEVO.-Desde las b de la tarde 
grandes atracciones, grandes éxitos de Marcela 
Rethore hermanas Cheray, Conchita Vergara 

Alas 11 y 1 ^ sección especial de moda 

Imprenta y Litografía «El Porvenir.» 
M . de Ye/asco y Compañía . 

Pizarra, i 5 , Madrid.-Teléfono 3.434, 

file:///Moda


ANO X L I I I . - N U M . i3.oio DJAR1Ü,DE I .AMARINA 
DUS t l ü l C I Ü N E S D I A R I A S 

Disponible 

Servic ios de la Compañía irasaílaníica 
L í n e a d a F i l i p i n a s . 

Trece viajes anuales, arrancando de Liverpool y haciendo las escalas de Coruña , Vigo , Lisboa, Cádiz, Cartagena, Valencia, para salir de Bar
celona cada cuatro miércoles , ó sea: 4 Enero, 1 Febrero, 1 y 29 Marzo, 26 A b r i l , 24 Mayo, 21 Junio, 19 Julio, 16 Agosto, 13 Septiembre, 11 Octubre, 
8 Noviembre v 6 Diciembre; directamente para Genova, Port-Said, Suez, Colombo, Sigapore, l io l io y Manila. Salidas de Manila cada cuatro marte, 
ó sea: 24 Enero, 21 Febrero, 21 Marzo. 18 A b r i l , 16 Mayo, 13 Junio, 11 Julio, 8 Agosto, 5 Septiembre, 3 y 31 Octubre, 28 Noviembre y 2b Diciembre, 
directemente para Singapore demás escalas intermedias que á la ida hasta Barcelona, prosiguiendo el viaje para Cádiz, Lisboa, Santander y Liver
pool, Servicio por trasbordo para y de los puertos de la Costa oriental de Africa, de la India, Java, Sumatra, China, Japón y Austral ia . 

L í n e a d e P f e w - Y o r k . C u b a M é j i c o . 
Servicio mensual saliendo de Genova el 21, de Ñápeles el 23, de Barcelona el 26, de Málaga el 28, y de Cádiz el 30, direntaraente para New-York, 

Habana, Veracruz y Puerto Méjico. Regreso de Veracruz el 26 y de Habana el 30 de cada mes, directamente para New-York, Cádiz, Barcelona y Ge
nova. Se admite pasaje y carga para puertos del Pacífico con trasbordo en Puerto Méjico, asi Tampíco con trasbordo en Veracruz. 

L í n e a d e V e n e z u e l a C o l o m b i a . 
Servicio mensual saliendo de Barcelona el 10, el 11 de Valencia, el 13 de Málaga , y de Cádiz el 15 de cada mes, directamente para Las Ptdmas, 

Santa Cruz de Tederife, Santa Cruz de la Palma, Puerto Rico, Puerto Plata (facultativa). Habana, Puerto Limón y Colón, de donde salen los vapo
res ei 12 de cada mes para Sabanilla, Curagao, Puerto Cabello, La Guahra, etc. Se admite pasaje y carga para Veracruz y Timpico, con trasbordo 
en Habana. Combina por el ferrocarril de P a n a m á con las Conapañias de Navegación del Pacífico, para cuyos puestos admite pasaje y carga con bi
lletes y conocimientos directos. También carga para Maracaibo y Coro con trasbordo en Curagao y para C u m a n á , Carúpano y Trinidad con trasbor
do en Puerto Cabello. 

L í n e a d e B u e n o s A i r e s . 
Servicio mensual saliendo accidentalmente de Genova el 1, de Barcelona el 3, de Málaga el 5 y de Cádiz el 7, directamente para Santa Cruz <le 

Tenerife, Montevideo y B u c o s Aires; emprediendo el viaje de regreso desde Buenos Aires; el día 1 y de Montevideo el 2, directamente para Cana
rias, Cádiz, Barcelona, y accidentalmente Génova. Combinación por trasbordo en Cádiz con los puertos de Galicia y Norte de E s p a ñ a . 

L í n e a d e C a n a r i a s , F e r n a n d o P ó o . 

La^ l1 
lal saliendo de Barcelona el 2, de Valencia el 3 de Alicante el 4, de Cádiz el 7, directamente para Tánger , Casablanca, Mazagán , 

a O u z de Tenerife, Santa Cru • de la Palma y puertos de la costa oc idental de Africa 
irnan ¡o Póo el 2, haciendo las escalas de Canarias, v de a Pen ínsu la indicadas en el viaje de ida. 

Estos '̂Hporrjs a Imiten carga en las condiciones n.ás favorables y pasajeros, á quienes la Compañía da alojamiento muy cómodo y trato esme
rado, como ha acreditado en su dilatado servicio. Rebajas á familias. Precios convencionales por camarotes de lujo. También se admite carga y se 
expiden pasajes para todos los puertos del mundo, servidos por l íneas regulares. La Empresa puede asegurar las mercancías que se embarquen 
en sus buques. 

AVISOS IMPORTANTES: Rebajas en los fletes de exportadores.—La Compañía hace rebajas de 33 por 103 en los fletes de determinados ar
tículos, de acuerdo con las vigentes disposiciones para el servicio de Comunicaciones Mar í t imas . 

Servicios Comerciales. - La sección que de estos Servicios tiene establecida la Compañía , se encarga de t-abajar en Ultramar los Muestrarios 
que le sean entregados y de la colocación de los ar t ículos cuya venta, como ensayo, deseen hacer los Exportadores, 

L í n e a d e C u b a M é j i c o . 
Servicio mensual á Habana, Veracruz Y Tampíco , saliendo de Bilbao el 17, de Santander él 20 y Coruña el 21, directamente para Habana, Ve

racruz y Tampico. Salidas de Tampíco el 13, de Veracruz el 16 y de%Habana el 20 de cada mes, directamente para Coruña y Santander, Se admite 
pasaje y carga para Costafírme y Pacífico trasbordo en Habana al va'por de la linea de Venezuela-Colombia. 

Para este servicio rigen rebajas especiales en pasajes do ida y vuelta, y también precios convencionales para camarotes de lujo. 

G R A N Z A P A T E R Í A 
DE 

José María Santos 
Completo surtido en toda clase de calzodo, l a v o de lujo como económico . 
Precios sin competencia. 
Especialidad en bola de pieza para un i fo ime . 

2 6 , T O L E D O , 2 6 
NOTA.—A los compradores que presenten este anuncio, se les h a r á el des

cuento del 12 por 100 sobre el importo de sus facturas. 

" D I A R I O D E L A M A R I N A , , 
yTimtranfe, 15, bajo izquierda 

M A D R I D 
APARTADO DE CORREOS. NÚM. 32o 

5T. Q e r e n i e d e l Diario de la Marina 

MUY SEÑOR MÍO: 

ú . 

residente en provincia de 

calle de : 
n ü n i . piso §e suszribe al DISRIO DE LA MARINA por un ( i ) 

Agente come c í a 

de de 191 

F i r m a del suscr ip tor 

(i) Indíquese el tiempo que ha dejdurar la suscripción. 

en la l icpi ibüca Argentina 
Se encarga de la propaganda y venta de cual

quier artículo,y de comisiones en general. 
Los señores comerciantes se ahorrarán los gas

tos enormes que ocasiona el envío de viajeros 
especiales, dirigiéndose á Flairoto, calle Puey-
rredón, n ú m . I .8I5 . Buenos Lires. 

Colegio del Cardenal Cisneros 
De primera y segunda enseñanza 

Incorporado al Instituto de 5an Isidro desde 1881. 

Costanilla de Santiago, número 6. 
DIRECTOR PROPIETARIO 

p . B ñ ^ B E ^ G V D E I i G ñ D O 
Dr. en Ciencias P i s l co -Matemát i cas 

Este Colegio es higiénicamente uno de los m á s 
recomendados de esta Corte, por sus amplios lo 
cales é independencia absoluta. L a educación 
Moral y Religiosa, encomendada al Director es 
pírltuai es ga ran t í a de que á los alumnos se lep 
inculcan los preceptos religiosos, conduelen io 
los fáci lmente por el camino del bien. 

L a educación intelectual se encuentra á caí gi-
de Í6 ilustrados Profesores de reconocida ce m^ 
potencia, disponiendo del material c ient í feu 
moderno, para que el alumno adouiera el co 10 
cimiento exacto de la ciencia que estudia 

En este Centro se adquiere la enseñanza f r i 
marla en sus tres grados: de párvu los , elemental 
v superior. La segunda enseñanza , hasta reci
bir el GRADO DE BACHILLER, y las asignaturas de 
Dibujo, Idiomas y Cal igraf ía . 

E l mejor elogio que puede hacerse del resul
tado «[ue se obtiene en este Colegio, es publíe at-
la relación de las calificaciones obtenidas i o • 
sus alumnos en los exámenes oficiales del últi
mo curso de 1909 á 19in que fué el siguiente-

Premios 

25 

Sobresalietes 

129 

otables 

66 25 

TOTiL 

221 

Es decir, que además de las 2̂ 5 matriculas d t 
honor, este Colegio a lcanzó un 59 por 100 de So
bresalientes, 30 pur 100 do Notables, 11 por 100 
de Aprobados y UN ÍOLO Suspenso. 

Se admiten alumnos internos,'medio pernio-
nistas y externos, en las condiciones que mar
ca el B O L E T I N que se facil i tará á quien lo sc-

D i a r i o d e L a 

Vickcrs, sons anD Maxin L¡m¡tc8 
para el Excito y la M a r i n a , c a ñ o n e s de Uro ráp ido de los SI8Hma8 J ; . ^ s ' M ^ x i m . etc, 
í m e t r a l l a d o r a s y municionen-Fábricas que posee esta C o m p a ñ í a : A s t ü l e ^ i n . 
Fumes (antes Naval cons t rucc ión and Armaments G 0 L t d . at Aarrow-in-Furnes) ; fabnca 
'e aceras, c a ñ o n e s y blindajes de Scheffield (River Bon WoKks) ; fabrica de ca de f 

- á p i d o , ametralladoras y minic ionas d. E r i t h y Crayford ; fabrica de c a ñ o n e s de fue^o rápi-
d a y ametralladoras, montajes y proyectiles de Placencm Placencia de las Armas ¿ .o 1 ui. 
i M / c e n c U - G u i p ú z c o a - E s p s ñ ; ) fabrica de cartuchos .netalicos de B i rmingham; f ab r i c i de 
r a a o n e » dp t i ro r áp ido y ametralladoras de Stockolm (Suecia); laboratorio de cartucheria en 
D . r t f o r d ; fábr ica en N o r t h K e n t . para proyectiles; po l ígonos de Eskmeala y Eynsford . - , 
Buques de guerra construidos en los Ast i l leros de Barrow-in-Furness : «San P a u l o » , bu4ue 
de combate de primera clase, de 19.200 toneladas y 23.500 caballos, para el gobierno brasi-
leño; «Almi r an fe Grau» y «Coronel Bolognesb, cruceros t i p j de «Soout» , clase de 3.200 t e 
neladas y 14.000 caballos, para el gobierno peruano; « B u r i k » , crucero de primera clase, de 
15.200 toneladas y 19.700 caballos, para el gobierno ruso; « K a t o m . buque de eombate de 
primera clase, de 15.950 toneladas y 16.000 caballos, para el gobierno j a p o n é s ; «Mikasá» , 
buque de combate de 15.200 toneladas y 15.000 caballos, para el gobierno j a p o n é s ; «Líber , 
t a d » , buque de combate de primera clase, de 11.800 toneladas y 12.500 caballos, para t i 
gobierno chileno (comprado por el gobierno ing l é s ) . Cambiado de nombre se l lama ahoru 
« T r i u m p l i » . Por el gobierno ing lés : « N a t a ' » , crucero de primera clase, de 13.550 toneladas 
y 23.500 caballos; «Sen t ine l» y «Ski n u s c h e r » crucero tipo de «Scout» clase de 2.900 tonela 
das y 17.000 caballos; «Domin ion» , buque de combate de 16.350 toneladas y 18.000 caballo", 
« K i n g Alf red», crucero de primera c ía ,6, de 14.100 toneladas y 30.000 caballos; «Vengeai . -
ce» , buque de combate de primera clase, de 12.950 toneladas y 13.500 caballos; « H o . u e » 
crucero de pr imera clase, de 12.000 toneladas y 21.000 caballos; « P o w e r f u l » , crucj-
ro protegido de primera clase, de 14.500 toneladas y 25.000 caballos; «Amohi t r i t e» , 
crucero protegido de primera clase, de 11.000 toneladas y 18.000 caballos; «Niobe», crucero 
protegido de pr imera clase, de 11.000 toneladas y 16.500 caballos. Buques mercantes cons
truidos en dichos astilleros: «Pmipress of Ind i a» , « E m p r e e s of C h i n a » y « E m p r e s s of Japón», 
8.000 toneladas y 10.000 cabalk s. A d e m á s desde el a ñ o 1873 hasta la fecha, se han construido 
370 buques de distintas clases. 

Sidra natural de Asturias. 
Echegaray, 2 

IBARRA Y COMPAÑIA 
S E V I L L A 

S e r v i c i o regu lar de vapores de e s c a l a fija de Bi lbao á S e v i l l a 

T H p o R e s ve L H e O J M p H Ñ X H 
Cabo Roca, 1.582 toneladas; Cabo San S e b a s t í n , 1.583; Gab > de la Nao, 1.558; Cabo T í a -

tosa, 1.496; Cabo San Mar ín , 1.861; Gibo Esparte', 1.249; Gibo San Vicente, 1.817; Cabo 
San A n t o n i o . 1.991; Cabo Quejo, 1.691; Cabo P e ñ a s , 1.691; Cabo Palos, 1.697; Cabo Tra la l -
gar. 1.518; Cabo Ortegal , 1.453; Cabo Creus, 1.421; Cabo Pr ior , 1.026; Cabo Sil leiro, 1 026; 
I t á l i ca . 1.070; L a Cartuja, 808; T r i a n a , 748; Vizcaya, 831, í b a i z á b a l , 742; Lachana. 395; 
Cabo Santa M a r í a , 156. 

Dos salidas semanales de dos puertos comprendidos entre Bilbao y Marse l la . 
S e r v i c i o semanal entre P a s a j e s , Gijón y S e v i l l a . — T r e s salidas semamles de to 

dos los d e m á s puertos hasta Sevilla. 
S e r v i c i o quincenal entre Bayonne y Burdeos .—Se admite carga á flete corrido para 

Rotterdam y puertos del Norte de Franc ia . 
Para m á s infoimes: o ñ e i n a s de la Direcc ión y D . J o a q u í n Haro , consignatario. 

| Gran Fábrica de sombreros y gorras | 
?K José fiaría Santos $ 

H 15 y 16, P L A Z A M A Y O R , 15 y 16 ^ g Inmenso surtido en sombreros y gorras de todas clege?, á precies mny ecji ó- f f i 

micos. jn 
Especialidad en gorras de uniforme para el E jó rc i t a . 

& 15 y 16, P L A Z A M A Y O R , 15 y 16 j f l g N O T A . — A los compradores que prese nten < ste anurc io , se les h a r á < 1 'os- wj 

cuento del 12 por 100 sobre el importe de sus fbCiur^s. j(f 

r m a 
Precios de suscripción 

PromníZ J r Z Z Z ' ^ Peseias—^imeSlre, 4,50 i<iem.~Semestre, 9 idem.-AñoA* Idem. 
rovincias. Trimestre, $ peseias.—Semestre, 10 Ídem.—Año, 20 Idem 

unión postal: año, pesetas.—Asia y América: año, 7G Idem. 
P í d a n s e t a r i f a s de p u b l i c i d a d 


